
Intendenc¡a de Prestadores
Subdepartamento de Gestión de Calidad en Salud
Unidad de Fiscalización en Calidad
Unidad de Apoyo Legal

REsoLUcróN EXENTA rPlNo 3634

sANrIAGo,21NO|/20lg

vrsros:

1) Lo dispuesto en los numerales !7o y :]2o, del Artículo 4o, y-en los numerales 10, 2'y 30' del

A;tículo 121, del Decreto con Fuerza de'Ley Ñ"f, de 2005, del Min¡sterio de Salud; en los Artículos

16,27,43 y demás pertinentes del "Reglamento del sistema deAcreditación para los Prestadores

Inst¡tucionáles de Salud", aprobado poiel O.S. No 15/2007, del t''linister¡o de Salud; en el Decreto

Exento No18, de 2009, del Min¡ster¡; de Salud, que aprueba el Estándar General de Acreditación

piiu pürtuioi". Insiitucionates de Atención ierrada; ta c¡rcutar Interna IPlNo 4, de 3 de

septiembrede2oT2,queinstruyesobreIaformadeefectuar.Ias¡nscripc¡onesene|Registro
públ¡co de prestadores Acreditadós de esta Intendencia; la Circular Interna IPlNo2, de 2013, que

instruve respecto del inic¡o del período de vigencia de la acreditación de un prestador acred¡tado;

v en la Resolución RA SB2/!07 /20f9, de 22 de julio de 2019;

2)Lasol¡cituddeacred¡taciónNo1.790,de04defebrero'de2019,de|S¡stemalnformático.de
Aéreditación de esta Superintendenc¡a, mediante la cual doña Elizabeth Frese Bruno, en su cal¡dad

de representante legal del prestadór denominado *cLiNIcA REÑACA", ub¡cado en calle

Á"uOá1,* N'336, Ja¡dín del mar, de la c¡udad de viña del.Mar, Región de valparaíso' solicita

someter a dicho prestador a un proced¡miento de reacreditaciÓn, para q-ue s€a evaluado en runclon

del Estándar General de Acred¡tación para Prestadores ¡nst¡tucionales de Atenclon

Cerrada, aprobado por el Decreto Exento No 18, de 2009, del Ministerio de Salud;

3) El Informe de Acreditación emitido con fecha 07 de octubre de 2019 por la Entidad Acreditadora

"ACREDITASUR S.P'A"';

4)E|textocorregido,defecha30deoctubrede2olg,de|InformedeAcred¡taciónseñaladoen
eínumeral ¡) pre-cedánte, de acuerdo a las instrucciones efectuadas por esta Intendenc¡a;

5)LaSegundaActadeF¡scalización,de30deoctubrede.2OLg,dellnformedeAcred¡tación
séñutudo én el numeral 3) precedente, realizada de conform¡dad a lo prev¡sto en el Ord' C¡rcular

IPIN' 1, de 12 enero de 2017;

6)ElMemorándumIP/No1O82-2Olg,delaEncargada(S)UnidaddedeFiscalizaciónenCalidad
Jé 

"rtu 
tnt"n¿.n.ia, di fecha 18 de nóviembre de 

'019, 
por el que remite el Acta de Fiscalizac¡ón

del Informe de Acreditación refer¡do en el No3 precedente, da cuenta del pago de la segunda

cuota del arancel por pane oéi representante áel prestador evaluado y recomienda emit¡r la

oresente resolución;

CONSIDERANDOI

1o.-Quemedianteinformedeacreditaciónreferidoenelnumeral3)delosVistosprecedentes'
relativo a los resultados del procedimiento de acred¡tación a que dio lugar la solic¡tud No-1'79O.,

de04defebrerode20lg,ejecutadoporIaE.nt¡dadAcred¡tadora.'ACREDITASURs.p.A.,'.
i"rp".tá ¿.ipr"rtador de satud denominado "cLiNlcA REÑAcA", se declara AqB!9.¡É99+.9.E
terc€ra vez a dicho prestador, en virtud de haber dado cumpl¡miento a las normas del Estándar



General de acreditación para prestadores ¡nst¡tucionales de Atención cerrada, aDrobado
por el Decreto Exento No 18, de-2009, del Ministerio de salud, al haberse constatado que dicho
prestador cumple con €l 100o/o de las c€racteríst¡cas obl¡gator¡as que le eran apl¡cables y conel 1oo,o1o,del total de las característ¡cas oue fuera; aplicables v evalu;das en eseprocedimiénto, todo e o en circunstanc¡as que la exigencia oe aicn--stiinoarl!ñ-6lEiFir
acreditación, consistía en el cumpl¡miento del 95olo de dicho total,

20'- Que, mediante el memorándum señalado en el numeral 6) de los vistos precedentes, la
Encargada (s) de la unidad de Fiscalización en cal¡dad de esta Intendencia, informa que, trai la
competente fiscal¡zación efectuada, se ha constatado que el texto del informe de acreiitac¡ón
referido en el No3) de los vistos precedentes cumple con las ex¡gencias reglamentarias de los
informes que deben emitir Ias Entidades Acred¡tadoras respecto de los procedimientos de
acreditac¡ón que ejecuten y solicita la emisión de la presente resolución;

3o.- Que, además, en el memorándum arriba señalado la Encargada (S) de la Unidad de
F¡scalizac¡ón en calidad de esta Intendencia informa que se ha constalado el pago de la segunda
cuota del arancel de acred¡tac¡ón por parte del solicitante;

40.- Que, atendido el mérito de los antecedentes antes referidos, corresponde acceder a lo
sol¡c¡tado.por la Encargada (s) de la unidad de Fiscalización en calidad d! esta Intendencia,
declarar la adecuación normativa del informe recaído en el presente proced¡m¡ento deacred¡tación, poner formalmente en conoc¡m¡ento del solic¡tante de acred¡tac¡ón el texto del
informe de acreditac¡ón, señalado en el cons¡derando 20 precedente, y ordenar la mantención dela ¡nscripción que ostenta en el Registro público de prestadores Institucionales de salud
Acred itados;

Y TEN¡ENDo PRESENTE ras facurtades que me conf¡eren ras normas regares y regramentar¡as
precedentemente señaladas, vengo en dictar la siguiente

RESOLUC¡óNl

10 MANTÉNGASE LA ¡NSCRTPC¡Qry oyg "r 
prestador ¡nstitucionar -cLiNrcA REñAca-,

gSJCIIA bAJO EI NO 30, EN CI REG¡STRO PÚBLICO DE PRESTADORES ¡NSTITUC¡ONALES DÉsaluD acREDrrADos, en v¡rtud de haber sido declarado acREDrrADo por tercera v;.
20 sin perju¡c¡o de lo anterior, MoDrFÍouEsE LA tNscR¡pc¡óN antes referida Dor elFuncionar¡o Registrador de esta Intendencia, ¿entró ¿ét ptazo oe ¿¡ez ¿¡as rr¿¡¡r"s, cániaJo, ies¿"que le-_ sea int¡mada la presente 

_resoluc¡ón¡- ten¡endo ores€nte oue en su sequndo

hl 
"ido 

.l¡.=¡fi.rdo,.o-o d" etfA CO

:l^Lill"-i119,.r: -de 
a.creditac¡ón refer¡do en er ¡ró3 de ros vistos de ra presente resoruc¡ón, elperíodo de vigencia de ra nueva acred¡tac¡ón qr. ." a".táiu en er númerar siguiente y unicop¡a de la presente resoluc¡ón, todo ello de coniormidad a lo dispuesto en la ciícuiar inieinaIP No 4, de 3 de sept¡embre de 2orz, que instruye sobre ra forma áe erectuai¡as i.ri.ipii""é,

en el Registro Público de prestadores Acreditados de esta Intendencia.

30 PóNGASE EN CONOCTM¡ENTO der solicitante de acred¡tación er texto der informe de raEnt¡dad Acreditadora "AcREDrrAsuR s,p.A," señalado en et No 3) de tos v¡stos pr"i"aáni"r.-
40 TÉNGASE PRESENTE 

-que, 
para todos ros efectos regares, ra v¡oencia de ra acreditac¡ón delprestadorinstituciona|seña|adoene|numera|anterio-rsee@

presen-tg resoluc¡ón. oor et olaz.o.Ce tres_añqs, s¡n perjuic¡o que erte plIIJue-GJñiñffi
en los términos seña¡ados en er.Artícuro z. dei Regrámánto dár sistema o e 

'ncreo 
iiaciá n"paii

Prestadores Instituc¡onales de Salud, si fuere orocedónte.



50 NOTIFÍQUESE al representante legal del prestador instituc¡onal señalado en el No1

precedente el Of¡cio C¡rcular IP N05, de 7 de noviembre de 2O11, por el cual se imparten
instrucc¡ones relat¡vas al formato y correcto uso que deben dar los Prestadores
acreditados at cert¡f¡cado de acreditación que esta super¡ntendenc¡a otorga a d¡chos
prestador€s, así como respecto de su deber de dar estricto cumplimiento a lo dispuesto en el

inciso final del ArtÍculo 43 del Reglamento del S¡stema de Acreditación para los Prestadores
Institucionales de Salud. Para los efectos de facil¡tar el cumplim¡ento de las instrucc¡ones y

deberes reglamentarios relativos al formato of¡c¡al y uso del certificado de acreditación, se
recomienda a dicho representante legal comunicarse con la Unidad de Comunicaciones
de esta Superintendencia, al fono (O2)28369195.

60 DECLÁRASE TERMINADo el presente procedim¡ento administrativo y ARCHÍVENSE sus
antecedentes,

7. NOTIFÍeUESE la presente resolución al solicitante de acreditación y al representante legal
de la Entidad Acreditadora "ACREDITASUR S.p.A."

REGÍSTRESE Y ARCHÍVESE

INTEN ADE SALUD (S)
DSU PERINTEN DENCIA

EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN EL INCISO 40 DEL ARTÍCULO 41 DE LA LEY NO19.880,
SOBRE BASES DE LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS QUE RIGEN LOS ACTOS DE LOS
ónetros DE LA aDttrN¡srRAcróN DEL EsraDo, EsrA INTENDENCIA INFoRMA QUE cpNTRA LA
pRESENTE REsoLUcróN pRocEDEN Los SIGUIENÍES REcuRSos: EL REcuRso DE REPoslcIoN, EL cuAL
DEBE INTERPONERSE ANTE ESTA INTENDFNCIA, DENTRO DEL PLAZO DE 5 DIAS, CONTADOS DESDE LA

NOÍIFICACIÓN DE LA MrS¡4A; V eL neCUnSO ¡EAÁRQUICO, YA SEA EN SUBSIDIO DEL ANTERIOR, O SI SÓLO

SE INTERPUSIERE ESTE SEGUNDO RECURSO, PARA ANTE EL SUPERINTENDENTE DE SALUD, DENTRO DEL

SENALADO.

: la resolución, el informe. el Oficio Circular IP No5/2011/ y el Ord. Circular IPlNo

- Representante Legal de la Entidad Acreditadora correspondiente
- Superintendente de Salud
- Fiscal
- Agenc¡a Regional correspondiente,
- Encargado Unidad de Comunicac¡ones Superintendencia
- Jefa (s) Subdepartamento de Gestión de Calidad en Salud, IP
- Encargada (S) Unidad de Fiscalizacaón en Calidad, IP
- Encargado Un¡dad de Gestión en Acreditación, IP
- Funcionario Registrador, IP
- Unidad de Apoyo Legal IP
- Expediente Solicitud de Acreditación
- Oficina de Pa rtes
- Archivo


